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Inscripción: Pendiente a nombre del prestatario,
si bien la última figura en el Registro de la Propiedad
de Terrassa número 1, al tomo 2.261, libro 1.159,
de la sección segunda, folio 150, finca núme-
ro 20.195-N.

Terrassa, 25 de enero de 2001.—Montserrat
Romero Carrasco.—7.580.

TOLEDO

Edicto

Doña María Teresa Rodríguez Valls, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Toledo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 413/00 se tramita procedimiento 131 LH, a ins-
tancia de Caja de Ahorros de Castilla La Mancha
contra Virginia de la Cruz Aranda en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez, los bienes que
luego se dirán, señalándose para que el acto del
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado el día 2 de abril de 2001, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este juzgado en el BBVA, núme-
ro 4316/0000/18/0413/00, una cantidad igual, por
lo menos, al veinte por ciento del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaría, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de
la segunda el día, 7 de mayo de 2001, a las once
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de la tercera el día 4 de junio a las
once horas, cuya subasta se celebrará sin sujección
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte
en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas la Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta

Edificio calle Ferrocarril dos, con entrada por ave-
nida Santa Bárbara, s/n, vivienda planta baja,
cota 0.00, tipo B. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad n.o 1 de Toledo, tomo 1229, libro 721, folio
172 finca n.o 49.365, inscripción 2.a de hipoteca.
Tasado a efectos de subasta en 12.672.000 pesetas.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición
en el plazo de cinco días que se interpondrá por
escrito ante este Juzgado.

Toledo, 26 de enero de 2001.—La Secreta-
ria.—7.956.

TORREMOLINOS

Edicto

Por resolución de esta fecha dictada en el juicio
de quiebra seguido en este Juzgado número 7, al
número 157/99, a instancia de la Procuradora doña
María del Carmen Capitán González, en represen-
tación de «Ecomiel, Sociedad Limitada», se ha acor-
dado citar por edictos a los acreedores del/la que-
brado/a cuyo domicilio se desconoce, para que pue-
dan asistir a la Junta general de acreedores, que
se celebrará el día 20 de marzo de 2001, a las
diez horas treinta minutos, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado a fin de proceder al nombramiento
de Síndicos de la quiebra, sirviendo el presente de
citación para aquellos acreedores cuya citación resul-
te en autos negativa.

Torremolinos, 24 de noviembre de 2000.—El/la
Magistrada.—7.732.$

TORROX

Edicto

Don Pedro Pablo Merinas Soler, Juez de Primera
Instancia número 1 de Torrox,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 385/1998, se tramita procedimiento de juicio
de cognición 385/1998, a instancias de C.P. bloque
88, Málaga, urb. C. I., Torrox-Costa, contra don
George Anthony Wells y doña Helen Mary Wells,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
14 de mayo de 2001, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3005-14-385-98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente, el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de junio de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de julio
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca registral número 11.956, inscrita al folio
193 del libro 124 del Registro de la Propiedad de
Torrox.

Servirá de tipo para la primera subasta: 6.100.000
pesetas.

Dado en Torrox a 18 de enero de 2001.—El/la
Secretario.—7.575.$

VALENCIA

Edicto

Don César Manuel Barona Sanchis, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 17 de los
de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 114/2000, a instancia de
la Procuradora doña María José Montesinos Pérez,
en representación de «Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria, Sociedad Anónima», contra doña Catalina
Giménez Noja, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta el
inmueble que al final se describe, cuyo remate tendrá
lugar en la Sala Única de Subastas Judiciales, sita
en el edificio de los Juzgados, calle Del Justi-
cia, 2, piso cuarto, en la forma siguiente:

En primera subasta el día 10 de abril de 2001,
a las nueve cuarenta y cinco horas, sirviendo de
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen-
dente a la suma de 6.200.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar el bien
rematado en la primera, el día 15 de mayo de 2001,
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 19 de junio de 2001,
a la misma hora, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cual-
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente
día, a las trece horas, y en el mismo lugar, y en
días sucesivos si persitiere tal impedimento.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda,
pudiendo hacer el remate en calidad de ceder a
un tercero.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado
en la cuenta de consignaciones número
4488000018011400, de la oficina 5941 del Banco
Bilbao Vizcaya, aportando resguardo justificativo en
que conste fecha y número del procedimiento, sin
cuyo requisitos no serán admitidos a la licitación.

Tercera.—La subasta se celebrará en la forma de
pujas a la llana; si bien, además, hasta el día señalado
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado.

Cuarta.—Copia de los títulos y de la certificación
del Registro, a que se refiere la regla 4.a del artículo


